
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides,  12 de mayo de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº     41 /04 C.D.P.P. 

 

 

 

VISTO: 

             La ordenanza Nº 01/03 sancionada por el Concejo Deliberante 

              

 

 

CONSIDERANDO: 

             Que es necesario establecer normas propias que rijan el funcionamiento tributario de la 

Comisión de Fomento de Puerto Pirámides. 

             Que la norma vigente hasta la fecha, no respondía a las normas locales. 

             Que es necesario establecer modificaciones en dicha norma. 

 

POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1º: Deróguese la ordenanza Nº 01/03. 

 

ARTICULO 2º: Apruébese como Código Tributario el ANEXO I que forma parte de la presente 

ordenanza. 

ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido. –Archívese- 

 

 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

